
hmb 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Ejecutivo No. 11001400308520170099100. 

 
La vocera judicial de la parte actora, frente a las diligencias de 

notificación, deberá estarse a lo resuelto en autos de fechas 5 de julio de 2022 

y 19 de marzo de 2022, que le ordenó realizar dicha intimación bajo las formas 

puestas de presente en el proveído adiado 5 de abril de 2021, esto es, 

mediante citatorio y aviso de notificación, en consonancia con lo normado en 

los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 

 

Resáltese adicionalmente que en las diligencias de notificación 

allegadas, se realizó una mezcla de las formas de la Ley 2213 de 2022 y las 

del Estatuto Procesal, lo que genera total confusión e implicaría la incursión 

en una nulidad por indebida notificación del extremo pasivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 121, hoy 18 de octubre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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